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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Arontamientos de la provincia ................  año 50 ptaa.
[o- demás: trimestre 15 semestre 30 ” 60 ”
¿Mjero: ” 22’50 " 45 ” 90 ”

lias suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
jiritirán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
E, Cn dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
^ade deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
ettrativa referente al Boletín.

\ Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
get Giro postal o Letra de fácil cobro.

cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
Ljss y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

los números que se reclamen después de transcu- 
piios cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
Brin ai precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
Id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

?ns°"^nar Un 56,10 mÓVÍI de 90 céntimos P’r cada 

nre^o oblifad,os al lia8° sólo se insertarán
res^ñd?0'^ “éste3^0 PerS01,a e" ,a “Pital «-e

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nacior por oheto: exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región. 
delA R^°r reClh° de- anu,,cio acompañará un ejemplar 
del Bolehn respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se sohettará en el oficio de remisiói. del 
original, los Centros oficiales.

E) tioletin Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ruará r AfllKMn *“?* Península islas adyac .res, Canarias y te- V 
ir. proíalSón^B °e8n ‘VegÍBl“CÍÓS reu,n8nlRr, a los veinte días A 

P g*0)6o, 61 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código f
u0 ajnea BnjetOB a la lee 

mO, C । n promalgaoión, si en alian

■aneé- • 
iralme:- 
■bratí-

^Vc^lPd2nn8e^^®h,bÍerQO obligatorias para la capital de 
wdeipoéfl VMK In» ?P°^,lc,ln Ofi^,,*0101116 en el’a. y desdo cuatro 

la misma . rovincia. (Ley de 3

Alcaldes y Secretario, reciban e.t, 
iiuLETtN o f ic ia l , dispondrán que se fijs un ejemplar en el litio di costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del .igÚientí. 
dad^do^o; fA0’’61^08 cuidará° " -•'lo su más estrecha responiablH- 
nadkmpnfa 05 num?ros d' -te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
de Id semestre BU encuadornaci60' *1U6 deberá verificarse al final

exa-
ie«®

PARTE OFICIAL
díe» -----

■buna'' s., el Rey Don Alfonso 7'" ' - 
d* ttld pe,na D°ña Victoria Eugenia, Su Altíza
” rtnciPe de Asturias e Infantes y demás 

Zi i AugUSta Real Familia- continúan 
en su importante salud.

so XIII (q. D. g,),

.as

ara; 
año

ión^ 
con^'

kGaceta 3 abril 19’9.)

s e c c ió n  rnr c r a
^STERIO DE ECONOMIA NACIONAL

529.- EX POSICION

anteriore ,ml)ortac,o»cs de piensos 
^UCci,;,n "aciinai bhgaron’ Para proteger a la 
^''^dc kSn i se dictara el Real de- 

del vC levando los derechos l^0-, ‘ de dos a 10 Pesetas quintal

l  / .'e hizA^cn K.fUt nCla de la- se(iuía del añ >
. I,ara irn enicnte autorizar un régimen 

de'nu'^J' C' inaiz 9ue exigia'’ U"i 
- ""portácinn ,l, ganadería, permitiendo 
L .<i 34 pesei-• hU .ad^usición por los gana- 
¿L'? añ,,s ig’7^1"^31 métr'co.
tí /'jando "u,/ m°dihcó el régimen 

p * * • ¡? 61 re x.,, '" cul>o a repartir a partes 
1 "---im,: aciones dé «mnad

19*

inv

,n,PortadnrAWHC:' üe ^anaderos v co- 
b- ' ■; ^ta’^eciendo ' para 1 n-hcacion de cuatro pesetas cin- ;

cuenta céntimos por quintal métrico en ei de
recho arancelario vigente.

La determinación de la cantidad máxima a im- 
; portar tendía a prever una baja excesiva de los 

piensos nacionales, para lo que se tuvieron nre- 
sentes las necesidades en maíz de nuestra 'gana

' deria.
J‘m la actualidad, las cotizaciones del maíz en 

el extranjero son superiores, de ocho a 10 pese
tas por quintal métrico, a las que tenían los años 
últimos, lo que ha restringido la importación, 
alejando el temor de perjuicio que las excesivas 
importaciones pudieran causar a los piensos na- 

[ clónales, caso de dejar el comercio del maíz en 
libertad, siempre señalando, y eventualmente la 
misma bonificación en el derecho arancelario.

El volumen excesivo de las importaciones, en 
relación con las necesidades ganaderas, puede 
evitarse por la vigilancia que de ellas ha de rea
lizar el Gobierno, y aun a la suspensión de toda 
importación cuando las circunstancias así lo acon
sejen.

Con lo anteriormente resenado se juzg'a queda 
suficientemente protegida la producción nacional 
de piensos, favoreciéndose asi mismo el desarro- 
lo de la ganadería encargada de valorizarlos. 

I, ero con el fin de mejorar e intensificar la pro- 
(¡vccion cerealista y forrajera, se propone dedu
cir del derecho arancelario que se establece una 
peseta con cincuenta céntimos por quintal mé
trico. con destino exclusivo a la mejora y d’fi- 
• ión de semillas, animales reproductores, mejoras 
de praderas y primas conducentes a intensifi
car el cultivo del maíz.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que sus- 
ciibe, previo acuerdo del Consejo de Ministros
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tiene el honor de proponer a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de marzo de 1929.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Francisco Moreno y Zuleta.

REAL DECRETO

Núm. 956.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se autoriza, a partir de esta fe

cha. la libre importación de maíz.
Artículo 2.° iDel derecho arancelario de 10 pe

setas quintal métrico establecido por Real de
creto de 9 de julio de 1926, se hará una bonifi
cación a los importadores, para la expresada uni
dad. de 4’50 pesetas. •

Artículo 3.° De la cantidad que se abone com j  
derecho arancelario se deducirá 1'50 pesetas por 
quintal métrico, que la Dirección general de 
Aduanas pondrá a disposición del Ministerio L 
Economía Nacional para que éste, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, lo destine a la me
jora y difusión de ciertas semillas, especialmente 
trigo y maíz, animales reproductores, creación y 
mejora de praderas, y primas al cultivo del maíz.

Articulo 4.” La Dirección general de Aduanas 
ordenará que por los Administradores de las 
Aduanas habilitadas para la importación del maíz, 
se dé cuenta telegráfica a la Dirección general 
de Comercio y Abastos de la cantidad qtie se 
afore en cada una de ellas para conocer en todo 
momento el volumen de las mismas en su reía 
ción con las necesidades del consumo^

Artículo 5.° Si se estimara que las importa
ciones de maíz llegasen por su excesivo volumen, 
en relación con las necesidades y demandas de 
la ganadería, a perjudicar, o conveniencias eco
nómicas lo aconsejaran, el Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministro de Economía Nacional, 
podrá acordar la suspensión temporal de la im
portación o la modificación de la bonificación (pie 
se establece. .

Artículo 6.° Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a lo preceptuado en la 
presente y anuladas todas las concesiones que 
con arreglo a las mismas se- habían concedido y 
están en la fecha actual pendientes de importa
ción.

Dado en Palacio a veintidós de marzo de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Economía Nacional, Francisco Moreno y Zu
leta.

(“Gaceta" 24 marzo 1929). ‘

EXPOSICION

Señor: El éxito alcanzado por la institución 
del Crédito Agrícola, que viene funcionando en 
virtud de la iniciativa del Excmo. Sr. Presidente 
del Directorio Militar, ha sido debido principal
mente a los préstamos concedidos a los agricul
tores con prenda de trigo y algunos productos, 
entre los cuales se cuenta el vino, aceite, lana 
y arroz; y esto hace pensar en la conveniencia 
de extenderlos a otros productos agrícolas y aun 
ampliarlos a los mismos, aunque todavía no estén 
depositados en graneros, bodegas o almacenes,

es decir, cuando constituyen las “coseci 
pie” (momento éste que suele ser el (P 
agobio económico para el agricultor). ;

En cambio, a pesar de las previsiones, 
establecen en el Real decreto de creación, 
servicio, no se ha encontrado el resultado n 
de esperar en la modalidad del crédito m 
por intermedio de Sindicatos. Sociedades. 
operativas, que es la manera más natural dt 
de esta institución se obtenga toda la ei 
que debe rendir.

Esta orientación, por revestir prandes di 
tades en su aplicación, no se ha difundida 
era de esperar y necesita la agricultura, a 
principalmente de la imperfecta constituci 
los Sindicatos y Asociaciones, que no se pr 
en muchos casos a (pie puedan ser usuaria 
crédito agrícola y a la falta de contacta 
éste y aquéllos.

La aplicación de préstamo sobre prenda, 
como se ha dicho, ha constituido un éxito y 
popularizado, logrando resolver probkm 
importancia para el país en momentos de 
nados de crisis, como ocurrió en el año l'i 
la abundancia de uva en la Mancha, qui
taba su colocación, y que. gracias a las ac; 
medidas del Gobierno, que estableció la ni: 
ción del Crédito agrícola, se evitó un d( 
indudable para la viticultura; al igual que 
teció en el invierno del mismo año al p 
tarse una abundantísima cosecha de ace 
y en el último , al resolver el problema de 
tecimiento de semillas de trigo para la ■ 
tera. vienen a evidenciar la utilidad de 11 
tución del crédito agrícola en España.

Pero ya se ha expuesto la poca eficacia ( 
tenido la aplicación del crédito personal a 
de las entidades agrícolas, y debe proc 
también que se difunda esta forma de n 
la más perfecta, como se difundió la dt 
tamo con garantía de prenda. Para logra 
fin, es forzoso llegar a la reforma de las di 
clones (pie rigen esta Institución en el >' 
indicado, pamendola más en contacto co 
labradores, por lo (pie precisa modificare' 
decreto-ley de 24 de marzo de 1925. que r" 
Junta Consultiva del Crédito agrícola. ' 
prendido ese camino, también deben re' 
las demás disposiciones vigentes relativa- 
tado objeto, promulgando una nueva <! ■1 
en la cual queden refundidas todas las antel 
formando un cuerpo de doctrina único. 
se subsanen los errores a (pie es atnbu 
falta de difusión del crédito persona! por 
de las entidades agrícolas.

Se pensó y se realizó la creación de 
gaciones del Crédito agrícola en 
provincias; pero la experiencia. 
por ser reforma muy reciente—. ha j  
ya que no habido solicitudes de 
dirigidas, y. por tanto, que no era es 
medio del mal. Más viable y eficaz ha 
poner de organismos en todas las 
no tengan por exclusivo fin el de ser .^i 
nos del Crédico agrícola, pero que P°rr 
sus actividades estén cerca de los 
aun cuente con ellos y sus Asociación 
mando parte de tales organismos, > p.. 
y grato dar calor a esta institución c. v < 
sanar defectos de las Asociaciones ) -

M.C.D. 2022
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en relación constante con la Junta del 
aricóla, sirviéndole de auxiliar e infor- 

¿dltLpara el mejor éxito de su cometido.
organismos son las Cámaras agrícolas 

•íes encías provincias, las cuales, sin sensi- 
'"‘mento de gastos y disponiendo de medios 
; 3lLarrollar su actividad, pueden ser el esia- 
'^de enlace de la Junta de Crédito agrícola con 
inaericultores asociados o sindicados. .
También debe tenderse a dar facilidades a la 
Lción de Asociaciones y Cooperativas de pro- 

^ción v transformación de productos agríco- 
lC ^liándolas y auxiliándolas en sus primeros

V aun dándoles normas para su organi- 

atendiera a lograr todo lo expuesto, es 
\$perar que el Crédito agrícola, ya arraigado 
en funcionamiento normal, alcance toda la im- 
.r'tancia y rinda toda la utilidad que exige el 

ínrrollo y evidente progreso de la agricultura

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis- 

se honra en someter a la aprobación de 
M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid. 22 de marzo de 1929.—Señor: A 
. P. de V. M., Francisco Moreno y Zuleta.

los

REAL DECRETO
Núm. 957.

TITULO PRIMERO

mominación, domicilio y
Junta de Crédito

Articulo l.° El Servicio 
licará en el Ministerio de 
pendiendo de la Dirección 

constitución de 
Agrícola.

la

de Crédito agrícola 
Economía Nacional, 
general de Agricui-

"a. y estará regido por una Junta que se deno- 
nará “Junta del Crédito Agrícola".
Artículo 2.° Esta Junta estará constituida por 
Presidente, que será el Ministro de Economía 

icional, que podrá delegar en el Vicepresidente, 
vo cargo lo desempeñará el Director general 
Agricultura, y por los Vocales nombrados p.")r 
Gobierno en la forma siguiente:
Pao o dos representantes del Ministerio de 
conomía Nacional, designados libremente por el 

«mistro entre personas de reconocida competen- 
m en cuestiones agrícolas y económicas; el Di
rector general de Comercio y Abastos: el Direc
tor general de Acción social y Emigración en n 
Parentación del Ministro de Trabajo y Previsión ; 
^.J^e de la Sección de Pósitos de dicha Direc- 
°n.general; un representante del Ministerio de 

^oenda que pertenezca al Cuerpo de Contabiíi- 
h’’a-Un Abogado ddl Estado, de la Asesoría 
U’^ca del Ministerio de Economía Nacional, 
/'^'ado por el Ministro: un Consejero del Ban- 

jeri6] ^-^a’ Jefe de Contabilidad del Minis- 
Ig, p. Economía Nacional: un representante de 
£r';;imaras agrícolas; otro de los Sindicatos 
te c!CG?S l°ca,es' designado por la entidad de es-

Que tenga mayor importancia por el nú- 
b A''C' "iOC'os’ Por eí caP*ta^ clue maneÍa 0 Por 
del^v1'°bra crediticia que realice: otro 
Gt ’^oejación de Agricultures de España; <>;ro 
AvC;/;''.níe^eración Católico agraria; otio de la 

- l,On general de Ganaderos del Reino,

Artículo 3.° La Junta del Crédito agrícola se 
dividirá en Secciones, a fin de facilitar su actua
ción.

Se constituirá con carácter permanente las si
guientes: ,
' 1.a De préstamos a entidades agrícolas y Pó
sitos.

2 .a De préstamos y particulares, con garan
tía prendaria e hipotecaria.

3 .a De préstamos para facilitar la venta de los 
productos agrícolas en condiciones de precios nor
males. . ,

Se podrán además constituir, con carácter even
tual. Secciones o Comisiones para el estudio o re
solución de asuntos determinados.

Las Secciones actuarán independientemente, y 
en las materias de su jurisdicción a ellas someti
das, resolverán por sí mismas, teniendo sus acuer
dos la autoridad y carácter de resoluciones de 
Junta.

* La distribución de los Vocales de la Junta en 
Secciones la hará el Vicepresidente de la Junta, 
procurando en todas ellas la conveniente ponde
ración entre las representaciones oficiales y so
ciales. . .

Cada Sección elegirá su Vicepresidente entre 
los Vocales que la formen, y el de la Junta será 
Presidente nato de todas ellas.

Será Secretario de la Junta y de sus Secciones 
un funcionario con destino en el Ministerio de 
Economía, nombrado libremente por el Minis
tro.

Articulo 4.° Del seno de la Junta designara 
está un Depositario y un Interventor. El Ordena
dor de pagos será el Presidente de la Junta, y 
por delegación suya, el Vicepresidente.

Sin la firma del'Ordenador, Depositario e In
terventor no se podrán retirar fondos de cuentas
corrientes. . .

Artículo 5." La organización del servicio na
cional del Crédito agrícola comprenderá los si
guientes servicios:

Intervención e Inspección.
Contabilidad.
Depositaría. , ,
Asesoría técnica y jurísdica.
Secretaría general. '
Los deberes y atribuciones de cada uno de es

tos servicios serán establecidos por el Reglamen
to que al efecto se redactará.

TITULO II ( .
Capital y objeto.

Artículo 6.° El capital de que la Junta podrá 
disponer para las operaciones de préstamo agra
rio será de 100 millones de pesetas, aportando el 
Estado 75 millones de pesetas, en el número de 
años que se considere conveniente, previa orden 
en cada caso del Ministerio de Hacienda, y de las 
aportaciones de las entidades agrícolas o de cré
dito agrícola, que podrán suscribir el resto dei 
capital con cantidades no menores de 10.000 pe
setas cada una. y en el caso de no aportar la to
talidad. se abrirá una suscripción pública al efec
to. Para computar este capital, se tendrá en cuen
ta la primera aportación de 10 millones, hecha ya 
por el Estado por Real decreto de 24 de marzo 
de 1925. , ,

Artículo 7.° I-os préstamos habran de dedicar-
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se necesariamente a la agricultura y a la ganade
ría o a la transformación de sus productos hecha 
por los mismos productore . y podrán solicitarse 
para atender a los gastos ordinarios de cultivo y 
de sostenimiento de ganado y la mejora de los 
mismos; para comprar semillas, abonos, aperos, 
máquinas, sementales y ganado; para hacer plan
taciones arbóreas, arbursivas y repoblaciones fo
restales ; para convertir los secanos en regadío; 
para lumbramiento de aguas y derivaciones de co
rrientes para riego; para que las Comunidades de 
regantes puedan adquirir la propiedad de sus res
pectivos acueductos; para de’íender la tierra de 
los torrentes e inundaciones; para contratar 
arrendamientos colectivos y comunales y para 
otros objetos que no quedan especificados, pero 
que han de tener fin agrícola, ganadero o fores
tal.

Los préstamos hipotecarios que no haga el ser
vicio Nacional de Crédito agrícola con sus pro
pios fondos, podrá realizarlos mediante los ser
vicios financieros facilitados por la Caja para el 
1 omento de la pequeña propiedad, que los llevará 
a cabo de conformidad con las prevenciones del 
título 2.° del Real decreto-ley de 4 de agosto de 
1928, y del Reglamento para su aplicación apro 
hado por Real decreto de 13 de noviembre del mis
mo año.

El Consejo de Administración de la Caja para el 
Fomento de la pequeña propiedad, será amplia
do con un Vocal designado por el Ministro de Ha
cienda, a propuesta del Ministro de Economía Na
cional. entre los Vocales de la Junta de Crédito 
agrícola, con iguales derechos y obligaciones que 
los demás Vocales que procedan de la misma de
signación. •

TITULO III

De los préstamos a entidades agrícolas y 
federaciones.

Artículo 8.° Se podrá conceder préstamo a las 
Asociaciones y Federaciones agrícolas, ganáde 
ras y forestales, y a las Cooperativas dedicadas a 
la transformación de productos agropecuarios, 
que estén legalmente constituidas y ofrezcan su
ficiente garantía por su solvencia y buena adm.- 
nistración. respondiendo sus socios mancomuna
da y solidariamente con todos sus bienes del ca
pital que perciban y de los intereses que deven
guen, y serán ellas las que. bajo su responsabili
dad, concedan los préstamos individuales a sus 
socios, para lo cual deberán formular sus Estatu
tos en forma que queden previstas de un modo 
general las garantías que han de exigirse para 
dichos préstamos.

Asimismo, se podrá conceder préstamo a las 
Asociaciones y Federaciones agrícolas, ganade
ras y forestales que tengan establecida a respon
sabilidad limitada de sus socios y aun a las que. 
por disponer de suficiente capital propio para sus 
operaciones, no tengan establecida la responsa
bilidad solidaria de sus socios. En el primer 
caso, el préstamo se graduará con relación al ca
pital de la Entidad y al de que respondan sus 5 i
cios; en el segundo, exclusivamente en relación 
con el capital de la entidad, que forzosamente ha
brá de garantizar al préstamo que del Servicio de 
Crédito agrícola reciba, con hipoteca o prenda de 
productos agrícolas o pecuarios, debidamente de

positados y .asegurados u otros bienes 0 v« 
del activo social. En todo caso, el Servicio d 
dito agrícola, si considerase insuficiente 1^ 
rantia para el préstamo que se le pide, 0 y.5 
sidera necesario para asegurar el bueÁ fin0,r* 
operación, podrá exigir, además, la garantía^ 
sonal de todos o parte de los individuos ,u 
Junta directiva de la entidad o de sus socios '

Las entidades agrícolas a que este articub 
refiere, que reciban en depósito productos b'1 
socios para ser transformados o vendidos ny

obtener prestamos, si para ello han sido de£ 
mente autorizados por los socios de la 
propietarios de dichos productos. | 

, En ningún caso podrán admitirse como gar! 
tía los bienes que se hipotequen por más í ñ 
por 100 de su valor, ni por más del 60 por 100 
de los frutos dados en prenda. La apreciación 
estos valores es misión de la exclusiva connete 
cia del Servicio del Crédito agrícola, queseas 
sorará, al objeto, de sus asesorías técnica, juá 
dica y contable.

€ntiL acuerde

Las Cámaras agrícolas de cada provincia y ti 
Servicios agronómicos de las mismas deberán!}, 
formar al Servicio del Crédito agrícola acercó
la solvencia y buena administración de los Si 
catos. Asociaciones y Corporaciones que sola 
ten préstamos del mismo.

También podrán concederse préstamos a h  
Pósitos del Reino, con la garantía del capitalpr 
pió de cada uno.

Artículo 9." Las Cámaras oficiales agrión 
provinciales que expresamente sean autorizad 
por la Junta de Crédito agrícola pata eüw 
operaciones de descuento de efectos v de cuente 
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de crédito con garantías de letras en las fc áSiá'i 
sales del Banco de España, gozarán cíe los h» o-, v 
ficios que la ley de 1906 y la base octava déla 
de Ordenación bancaria concede a los Sindica
agrícolas constituidos legalmente y a lo-"'; 
nismos creados por leyes especiales para el de 
envolvimiento del crédito agrícola.

Para los efectos de las operaciones quecos 
Banco de España se efectúen- en virtud ¡c • 
artículo, contará con una 'firma de las i'.;' 
la de la propia Cámara Oficial Agrícola, ) r.ic 
valdrá a la otra la autorización de la Junta ■ 
Crédito agrícola.

j o < 
misni 
que 
M 
lión e 
1 dud¡ 
i no ,

TITULO IV

en
se

ononi 
de la

De los prestamos a particulares.

Articulo 10. Podrán concederse préstaffl1ó ut 
los particulares para los fines señalados a . 
artículo 7.°, mediante informe de las -Vy T I' 
nes agrícolas y pecuarias, únicamente cuando 
garanticen con hipotecas de fincas rústica;-1^. I Ljét 
de labor, bodegas, instalaciones agropec»-^¡I *<-,j y 
molinos, almacenes u otras construcción^; ‘ J 
jantes de carácter agrícola, ganadero o 
u ofrezcan una garantía prendaria de II
agrícolas y pecuarios de su cosecha, ands 
juicio del Servicio Nacional de Crédnc 
cola. • ' I 1

Estos préstamos individuales habr<1!i ¡t 
mayores de 2.500 pesetas, y no excede j| 
25.000 para los prendarios y 50.000 Para , (jiM 
potecarios. para un mismo' propietario. 
yuge o condueño.
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■ . Altafaja, D. Pedro Fernández Palacios, D. Fe- 
^;CLl Lvnase Barran, D. José Ricart Domingo, don 
tiejandro de Arena Gardiazabal y D. Alfonso Le 
jfonnier Balta, propuestos por la “Asociación Es- 

de Importadores de Maderas”, que formarán 
Segundo grupo.

2« Que actué como Secretario D. Antonio Cor- 
¿o v López del Rincón, Ingeniero de Minas.
' ;; Que cada uno de los grupos estudie de 'por 
; ... problemas que les afecten y los que pueda

" 13 .ifr 
0 Cii- 

m dt. 
itia,,. 
3S de^ 
cios, 
tícuio y 
'S de 
os M plantearles el Comité Superior del Consejo de la 

•°'a?y¡ Economía Nacional; debiendo esta Comisión inicial 
deb¡6 de estudio y propuesta al Gobierno, someter los

d  gara.
•s del 
Dr 1(< 
ación

acuerdos de cada una de sus secciones a estudio de 
h otra, para llevar, el resultado de sus trabajos al 
pleno de la Comisión, constituido por los elementos 
¿tima y otra Sección, con el Comité Superior antes 
mencionado, de conformidad con lo dispuesto en la 
R;al orden de 14 de noviembre de 1928.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
•' Mto y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
ca'.'” -años.—Madrid, 16 de marzo de 1929.—Andes.
ciar Vicepresidente, Director general del Consejo 
)er¿n de Economía Nacional.
cereza (“Gaceta” 23 marzo 1929).
)s Siró
e soiy . ------------

MINISTERIO DEL EJERCITO

igric 
:orizA 
efecitf

EXPOSICION

os be 
de la 
ndica

i el

e con 
dee- 

exigí

unta

Señor: La aplicación del Real decreto-lev de 
ivmayo de 1927, sobre concesión de la Medalla 

\'í.l'?'Sl|l|rinuentos :Por la Patria a las madres, pa- 
y viudas de los militares o marinos muer

; o desaparecidos en las condiciones que en 
^nihnio se establecen, ha puesto de relieve, por 
UfK a os óeneficros de la pensión aneja a la 
En a S? retiere' deficiencias por falta de pre- 
síV'1 a reacción del articulo 3.°, que origi- 

as en la practica, y que pueden conducir, 
itrc-¡ ]arar a^ del),daniente, de una parte, al 
¿v dn -tP.enSlones d?siguales en casos análo- 
L" otra' a (lue dichas pensiones se conce- 
C n cas°s evidentemente fuera del espíritu en 
¿ro la disposición citada, que no es 
fonómir- <e Prevenir y remediar la situación 
*deh ‘V’ (lue excepcionalmente, y tratándo- 
Rrar.e T,1< a de mas de un b9°’ pudieran ea- 
¡ión aS Personas a quienes afecta tal con- 

:aWiv 
s «

mdo^.

cuar? ;

¡ores11' 
oducf 
Jent^ 
j

de J 
-rán •"

los
511 l'1'

k a s ik  ^1’"16’ el hechu cle abonarse dicha pen- 

ac 1KrítclJtores con el carácter de Clases 
Iatribuva 1SCJ^ (1“e su concesión y señalamiento 
r ■-iércit1 exc. ysiYamente al Consejo Supremo 
y-"/viene' '• ' ir'na' tanto más cuanto de aa- 
P0 Cuern Sle, ° de la competencia del citado 
r ' '•-e enJender de dichos asuntos, y 
f Cn !a> ',nseguirá una mayor unidad v armo- 

se dicten.
en !as razones que anteceden, c¡ 

Suscr,be. de acuerdo con el Consejo 
E Al 'i116 61 bonor c,e someter a la san- 
F-tr d uu,/, Cl siguiente proyecto de Decreto- 
Ic^mo dJV- oldo previamente el Conse- 
IHid 70, LJercito y Marina.
| i~V. \i t "ía1-20 de 1929.—Señor: A los 

* •> Julio de Ardanaz y Crespo,

REAL DECRETO-LEY

Núm. 913.

A propuesta del Ministro del Ejercito de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con el pa- 
Hn^ (C ^onsejo Supremo del Ejército v Ma-

A engo en decretar lo siguiente:
Art,cuJo L" Los artículos 3.° y 4.° del Decreto 

AkvhliyapV?'-0 de 1927' S°bre sucesión de la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria a las ma
res, padres y viudas de los militares o marinos 

muertes o desaparecidos en las condiciones que 
en el mismo se establecen, quedan redactados en 
la siguiente forma:
- Las madres comprendidas en el caso del 
articulo 2 que no disfrutasen pensión o la dis
frutaren inferior a 500 pesetas anuales, cuando 
los hijos que hayan perdido fueran Cabos o sol
dados a 1.000 pesetas cuando alguno de ellos 
fuera Sargento o Suboficial; a 2.000 pesetas sien
do todos,o alguno de ellos Oficiales, v a 3.000 
pesetas siendo Jefes todos o cualquiera' de ellos 
tendían derecho si fueren pobres a disfrutar esas 
cantidades, respectivamente, en concepto de pen- 
snm amia . a cuyo efecto se les abonará, con el 
caiactei de clases pasivas, las mencionadas pen
siones, en el supuesto de no disfrutar de nin

P Cr5° <Ie dlslrutar,as menores, además de 
estas, la diferencia entre la que vienen percibien
do y la mayor que pudiera corresponderles con- 
torme a este artículo.

El mismo beneficio y en defecto de las madres 
coi responderá a los padres siempre que en ellos 
concurra, ademas de los requisitos exigidos para 
aquellas, la condición de ser sexagenarios.

Las madres casadas, para el disfrute de Las 
pensiones señaladas en este artículo, deberán 
acreditar su pobreza legal y la de sus maridos, 
sin cuya justificación no tendrán otro derecho 
que el honorífico al uso de las Medallas

Igual condición de pobreza deberán acreditar 
os padres sexagenarios cuando en defecto de ' 

las madres les corresponda la pensión de que 
se trata, cuya cuantía, si percibieren sueldo o 
haber pasivo o disfrutaren cualquiera otra pe.n- 
sion, se regulará según lo prevenido en el pá
rrafo primero de este articulo.

En el caso de que las madres casadas queda
ren viudas y tuvieren derecho a otra clase de 
pensión, la cuantía de la aneja a la Medalla de 
nutrimientos por la Patria se regirá por lo dis
puesto en el repetido párrafo primero.

Los beneficios concedidos a las madres que hu
bieran perdido dos o más hijos en campaña al
canzan igualmente a la viuda que hubiere per
dido a su marido y uno o más hijos en estas con
diciones. .

En todo caso, cuando las personas que solici
ten pensiones de las establecidas en este artícu
lo disfruten ya otra pensión o haber pasivo de 
cuantía inferior a los que con arreglo a la tarifa 
del mismo pudieran corresponderles, se enten- 
deiá que son pobres si, unido el importe de la 
pensión o haber que disfrutan a otros bienes o 
medios de vida, no rebasan los límites estable
cidos en la ley de Enjuiciamiento civil para ser 
declarados pobres.

4 ." La concesión y señalamiento de la pensión
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aneja a la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con arreglo a este Decreta, será de la ex
clusiva competencia del Consejo Supremo del 
Ejército y Marina.

Artículo 2.° Los preceptos de este Decreto- 
ley serán aplicables a todos los expedientes pen
dientes actualmente de resolución definitiva.

Dado en Palacio a veinte de marzo de mil no
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro del 
Ejército, Julio de Ardanaz y Crespo.

(“Gaceta" 21 marzo 1929.)

nalmente las instancias, expondrán si lo$ 
deran o no acreedores a continuar en la 
ción actual de exceptuados, pudiendo eny^ 
este Ministerio informe reservado de qy» 
juzguen deben ser objeto de ello.

De Real orden lo digo a V. E. para su c ú ].; 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. £ c 
chos años. Madrid, 2 de abril de 1929.—Ar<£- 
Señor .......

(“Gaceta" 3 abril 1929

¡> cita- 
tneiidO' 
tonio 
le! Ihnt 
neta! c 
bastiár 

ner:
¿d In? 

De
lo y E 
íladri-
Stñor

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 61.

Excmo. Sr.: No señalándose en el Real decreto 
de 19 de 'febrero último ni en la Real orden de la 
misma fecha, dando instrucciones para el cum
plimiento de acpiél plazo alguno para la presen 
tación de las instancias en solicitud de reingreso 
en su Arma, a los Jefes y Oficiales de la escala 
activa de Artillería a quienes aquellas Soberanas 
disposiciones afectan, y pudiendo quizás enten
derse al marcarse (pie Tá organización de dicha 
Arma habrá de estar terminada en l.° de junio 
próximo, que hasta entonces podrán promover
las, no siendo ello así, ya que entre los extremos 
que dicha organización comprende ha de figurar 
necesariamente la fijación de la plantilla y la cons
titución de las escalas de los diversos empleos, 
para lo que se requiere, con bastante antelación, 
saber quiénes reingresarán o no,

S. M. el Rey (q. D. g.). atendiendo a las razo
nes indicadas, ha tenido a bien disponer que se 
dé un plazo de quince días, a contar de la fecha 
de esta disposición, para que cuantos no hayan 
promovido todavía instancia solicitando el re
ingreso las redacten y entreguen en las Capita
nías generales de las respectivas regiones para 
su curso a este Ministerio, y que terminado dicho 
plazo, cuantos hubieran dejado de hacerlas serán 
baja definitiva en su Arma, pasando a la situ,a- 
ción pasiva que les pudiera corresponder, con 
arreglo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 5.° del Real decreto citado.

Por otra parte, si conveniencias del servicio 
y la presunción de cpie Jefes y Oficiales de .Arti
llería de determinados territorios y destinos no 
intervinieron en los sucesos que hubo que sancio
nar. aconsejo hacqr con ellos las excepciones 
señaladas en el Real decreto de 19 de febrero, 
como no puede haber incompatibilidad entre 
esa excepción y el hecho de que exterioricen y 
ratifiquen sus juramentos y su adhesión al Man
do. por ser seguramente esa expresión senti
miento alentado por todos ellos, es también vo
luntad de S. M. qué en el mismo plazo de quince 
días, señalado anteriormente, los Jefes y Oficia
les exceptuados en dicho Real decreto promue
van instancia igual a la de los (pie solicitaron el 
reingreso, sin más diferencia que la que se de
riva de no haber cesado en sus empleos ni des
tinos, limitándose, por tanto, a la afirmación de 
los principios que aquéllas contienen.

El plazo señalado se prolongará en cinco días 
para los residentes en Canarias. \ en diez para 
los que se hallen en el extranjero.

Los Capitanes generales, al informar marg'

Ministerio de Fomento
REALES ORDENES

Núm. 116.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se hit 
vicio disponer se declaren amortizadas, por o 
secuencia de lo establecido en el Real dec. 
de l.° de octubre de 1923, y posteriores di.'?, 
ciones aclaratorias, las siguientes vacantes tó
rridas en el Cuerpo de Guardería Forestal,! 
partir de l.° de noviembre de 1928 hasta finí 
febrero último: •

Distrito forestal de Barcelona.—Una de súk 
guarda, con 5’50 pesetas de jornal diario, y

Exc 
ley de 
orgáir 
Canse

S. Á 
poner 
mios । 
ala ir

‘fallecimiento de Juan Casasús Casbas. 
Distrito forestal de Logroño.—Una , mmPe de le 

guarda, con 4'50 pesetas de jornal diarioq
fallecimiento de Alejandro Navarro Ledesni?. I 

Distrito forestal de Navarra-Vascongadi-I
Una de Peón-guarda, por concesión de lice I Un 
ilimitada a Urbano Oyarzun Zugasti, con e!
nal diario de 4’50 pesetas.

Distrito forestal de Tarragona-iCastellón.-. 
de Peón-guarda, con 4'50 pesetas de joma! í 
rio, por concesión de licencia ilimitada a Joaql 
Lloréns Cazador.

Distrito forestal de Burgos.—Una de N 
guarda, con 4’50 pesetas de jornal diario, pof| 
llecimiento de Félix Sánchez Enedaguia. ..

Distrito forestal de Madrid.—-Una deN 
guarda, por fallecimiento de José Guzniar • 
Mingo.

Distrito forestal de Jaén.—Una de Peón-, 
da, por ascenso a Sobre-guarda de Ig1]3110;! 
tínez Miño, con el jornal diario de 4aO

Una de Peón-guarda, por fallecimiento ó 
dio Fernández Nova, con el jornal diario de I 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. L para 
cimiento y demás efectos. Dios guarde .i 
muchos años. Madrid. 15 de marzo de - i

rito a 
el teñí 
sificar

Los 
Has, e 
cara, 
ghje 
tema, 
del ai 
pleno 
en reí 
co. se 
do. Le 
los au 
premi 
Int'an- 
o-eh 

' En 
merec 
decidí

P. D., Elorrieta.
Señor Director general de Montes. Pesca) I 

(“Gaceta” 21 marzo L- I :, 'y 
| 5en d 

---------  ' I ^uca 
I puerí 

Nlúm. 120.---------------------I ?nP 
tnadoce r Sulimo. Sr.: En cumplimiento de lo precv!> “ ^1 

^1 Real decreto fecha 16 del corriente, mía.- i .
publicado en la “Gaceta de Madrid’ del ( 1 ■ lantii
guiente, - - ., y.! ;< | A "

S. M, el Rey (q. D. g.), se ha servido 
que la Comisaría Regia creada por el aru
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ÓS Cto 
la ¿ 
envía;
<1W

u C0ír

1929).

1 citada Sobr-rana disposición para realizar los co- 
13 • |p. qlie en dicho articulo y en el 7.° se precisan 

' funciones de dicha Comisaría, la constituyan 
1 [ ino. Sr. D. Santiago l'uentes Pila, Director ge- 

ra] de Minas y -Combustibles, y los Sres. D. Se- 
M>*tián Sáenz Santamaría, Presidente del Consejo de 
! nería, y D. Luis de la Peña y Braña, Director 

fnstitu o Geológico y Minero de España.
Ü De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien- 
¡u v efectos. Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid. 22 de marzo de 1929.—Benjumea.
c-ñur Director general de Minas y Combustibles.

(“Cacea” 23 marzo 1929).

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Núm. 334.
decrt. 
dispee 

ites id 
restal,. 
ta finí

le Pm 
i  rio, pJ 
desma. 
igada- 

Iík k ; 
n el je»

le sokt 
irio,: I

in.-l 
nial (

e Pt
, p°r

e P» 
imán

Excmo. Sr.: Cumpliendo lo que preceptúa :a 
ley de Protección a la infancia y su Reglamento 
orgánico, y de acuerdo con lo propuesto por el 
Gmsejo Superior de Protección a la Infancia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner sea convocado el X\ í Concurso de Pre
mios para el año aetual por actos de protección 
ala infancia, otorgándose oportunamente las re
compensas que se mencionan, con arreglo a I is 
bases siguientes:

Base 1.a—Premio To-losa Latour.

Ln premio de 1.000 pesetas y diploma de mé
rito al autor del trabajo que mejor desarrolle 
ti tema siguiente: “Medios prácticos para inten
sificar la puericultura en los distritos rurales.” 

Los trabajos, que no excederán de 40 cuarti- 

Dn-j 
rio

o ó-

de w 
de i'

,ii a111 
a b 
l^-

yC 
1919-‘

iado ?
en1 - 
a

I Has, escritas en tipo de máquina, por una sola 
I rara, estarán redactados en castellano, en len- 
I guaje sencillo, claro y correcto, y llevarán un 
I tema, y en sobre cerrado y lacrado el nombre 
| del autor. En el acto de conferir el Consejo en 
I Pleno el premio al trabajo que estime digno de él, 
I w relación con los demás y por su valor intrínse- 
®tü-se abrirá el sobre correspondiente al premia- 
I o- Los demás trabajos podrán ser retirados por 
■ s autores en el plazo de tres meses. El trabajo I Ini-"1^^ Se Pu^'’car^ en el Boletín oficial “Pro 

h a- ' S' .el ^onsej° lo estimara conveniente, 
| £ haja (*e ¿1 una tirada para su mayor difusión. 

¡ I p.('a,c caso de que ninguno de los presentados 
I - . el premio “Tolosa Latour”. el Consejo 
I ^'aira ]a inversión del mismo.

Base 2.a—Médicos rurales.
I made l,,;e'.ll'os de 200 pesetas cada uno y diplo- 
| ;en '1!erit9 a los Médicos rurales que se hubie- 
1 ^ucacT'111^1!1^0 Por sus trabajos en favor de la 
I Puericuh1 f 6 ‘aS madres en los elementos de 
I C3:nniñ.lU'a ' Maternología, haciendo inten-a 
I de 'U Pro lactancia del niño de pecho 
I ^aden i’6 ?ara c°useguir disminuir la morta- 

- I actr- br’mer año de la vida, y hayan reali- 
■ bntil. S meritorios en favor de la higiene in-
I " *s solicitudes acompañarán Memorias bre

ves, enumerando los hechos realizados y propo
niendo medios prácticos, dentro de las condicio
nes de cada localidad, para mejorar la- suerte de 
las madres y de los niños.

Las Juntas provinciales o locales emitirán in
forme que acredite los méritos contraídos por 
los concursantes Médicos en el ejercicio de su 
profesión, y podrán solicitar el premio en favor 
del Médico que juzguen acreedor a la recom
pensa.

Base 3.a—Premios de buena crianza.

Siendo necesario estimular a las madres por 
todos los medios que sean posibles para que si
gan los consejos que dariamente reciben de las 
Instituciones de Puericultura en las que sus hijos 
son atendidos, y con el fin de conseguir el mayor 
éxito en la crianza de los mismos en su primera 
edad, se establecen los siguientes “Premios de 
buena crianza” a las madres pobres que se dis
tingan por el mejor aseo, buen desarrollo de sus 
hijos criados a pecho y exactitud de asistencia 
con ellos a las consultas y prácticas de enseñanza 
que en ellas adquieren y se llevan a cabo en favor 
de los niños:

1 .° Diez premios, de 150 pesetas cada uno, a 
las madres que mejor hayan criado a dos geme
los en lactancja materna o mixta.

2 .° Ocho premios, de 100 pesetas cada uno. a 
las que mejor hayan criado un solo niño en 
lactancia materna.

3 .° Seis premios, de 100 pesetas cada uno, a 
las que mejor hayan criado un niño en lactancia 
artificial.

4 ." Seis premios, de 100 pesetas cada uno. a 
las que mejor hayan criado a otro niño en lac
tancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un año. ai 
tampoco más de dos. y de entre los presentados 
al concurso se elegirán para ser premiados aque
llos que sus madres hayan seguido mejor las 
prácticas de crianza in'íantil y se encuentren en 
esas edades en mayor estado de nutrición y des
arrollo.

Para optar al premio es imprescindible que 
acompañen las madres demostración de pobreza 
y retratos de los niños al empezar y terminar 
la vigilancia de los Médicos su lactancia, además 
de los antecedentes historiales que certificarán los 
Médicos encargados de dirigir aquélla.

Base 4.”—Maestros y Maestras.

Dos premios de 500 pesetas cada uno- y diplo
ma de mérito a los Maestros o Maestras de Es
cuela privada o pública que sean autores, res
pectivamente, de la mejor Memoria que desarro
lle los siguientes temas :

l .“ “El Dr. Angélico y las Ciencias educa
tivas” .

2 .° “Memoria sobre los medios de fomentar 
en la infancia la virtud de la previsión".

Estas Memorias no excederán de 40 cuartillas, 
escritas a máquina y por una sola cara.

Seis premios de 250 pesetas cada uno y diplo
ma de mérito para los Maestros o Maestras de 
Escuela nacional o privada que, después de cum
plir meritoriamente con todo lo que hoy es pre
ceptivo en la Escuela pública, hayan realizado
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labor social fuera y dentro de ella, en orden al 
mejoramiento moral de la ciaste desvalida por si 
mismas y con el 'concurso de las acomodadas, le
vantando ideas espiritualistas, creando Coopera
tivas, organizando Patronatos, fundando Escue
las de aprendizaje y Cajas de previsión v aho
rro.

Se concederán diplomas de mérito a los con 
cursantes que, optando a los premios indicados, 
presenten, trabajos acreedores a tal distinción. 
Los premios se adjudicarán a propuesta de las 
Autoridades o personas particulares conocedoras 
de los méritos contraídos por el Maestro o 
Maestra.

Dos premios de 250 pesetas cada uno y diplo
ma de mérito, que el Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia adjudicará con carácter de 
oportunismo en cualquier momento que durante 
el año tenga conocimiento justificado de haberse 
realizado actos meritorios de orden pedagógico 
que hagan procedente la distinción señalada, ya 
que la ejecución planteada es de mayor eficacia 
cuando se aproxima y aun se une al hecho que la 
motiva, y. por lo tanto, más firme la enseñanza 
que de ella se desprende. Las Juntas de Protec
ción a la Infancia emitirán el correspondiente 
informe.

Todas las solicitudes y propuestas se trami
tarán por conducto de las respectivas Junti« 
provinciales o locales de Protección a la Infancia, 
y tendrán ingreso en estos organismos con un 
mes de antelación a la fecha en que expire el 
plazo de admisión de solicitudes, siendo requisito 
indispensable que informen en las instancias las 
Juntas exipresadas.

Base 5.a—Viudas pobres que tengan mas de seis 
hijos menores de catorce años; matrimonios 
de obreros y labradores pobres que hayan pro
hijado o recogido niños y matrimonios de obre 
ros pobres que tengan más de siete hijos me
nores de catorce años.

A) Diez premios de 200 pesetas cada uno a 
otras tantas madres viudas, pobres, residentes 
en Madrid, capitales o pueblos, que tengan más 
de seis hijos menores de catorce años y'demues
tren conservar con más celo y moralidad la vida 
de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de'la Junta 
provincial o local de Protección a. la Infancia v 
Párroco de la localidad, con las indagaciones que 
(ficha Junta crea oportunas; certificación de de
función del marido, fe de vida de los hijos, coa 
especificación de la edad de éstos, y certificación 
de pobreza.

B) Seis premios de 200 pesetas cada uno a 
los matrimonios de obreros o labradores pobres 
que hayan prohijado o recogido huérfanos o aban
donados. facilitándoles instrucción, alimentán
dolos y sustentándolos con verdadero amor y 
cariño.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta 
provincial o local de Protección a la Infancia y 
del Párroco, por el que se acredite su veracidad'; 
partida de nacimiento de éstos v de matrimonio 
de los solicitantes. '

C) Diez premios de 200 pesetas cada uno a 
otros tantos matrimonios de obreros pobres que 
tengan más de siete hijos menores de catorce 
anos, residentes en Madrid, capitales o pueblos,

y justifiquen conservar con gran celo v m 
dad la vida de éstos. ' ' ‘v

Se unirá a la solicitud el informe de ]a i 
provincial o local de Protección a la Infai ? 
del Párroco de la localidad, con las inda»/ 
nes que aquélla estime oportunas; partí? 
matrimonio de los solicitantes y fe de vida? ' 
hijos, con especificación de la edad de éstos?

Todas estas solicitudes habrán de serdr. i>'' 
al Consejo Superior por conducto de las m? io-61 
nadas Juntas, a fin de que éstas puedan tm 
el correspondiente informe. |Ores ■llores -

Result
Base 6.a—Personas que hayan salvado la. Mj 'p

de algún niño.

Seis premios de 300 pesetas cada uno, dii 
de mérito e insignia “Pro Infantia” a h' 

28: 
Considi 
dispo 

equeña
antesonas que hayan salvado la vida de aLÚ!;i  - 

con riesgo de la propia. Las Juntas prOTincí- eierle 1 
o locales elevarán al Consejo Superior la¿. [nldo e 
puestas o solicitudes, acompañando las de¿ ?'ine 11 
ciones de la familia del niño que haya sidoobi' 'ac'on 
del acto meritorio que se alegue o de las rci-)ond
ñas que lo presenciaron. No se admitirán Consld 

--------------------------------------- . oncesióitildes suscritas por los interesados.
tiegráñe

a la
Base /.a—Eundadores de instituciones bentL urgenc

El Consejo Superior, a pv-opuesta de las ranquici. 
o por iniciativa propia, podrá otorgar diploa-raleza 
de honor o mérito a fundadores de instituciM ‘-"Alad 
beneiicas que funcionen con éxito, a los divo -un de 
puntos que abarca la ley de Protección a la 
fancia vigente, en los artículos 36, 37, 38.39 v 
del R. D. de 24 de febrero de 1908. 1 .

Las solicitudes y propuestas de todos es Caja p 
premios, cuya cuantía asciende en tota! a L Aanqv 
pesetas, se elevarán al Consejo Superior ató ) c 
del día 30 de junio próximo. Para la mayor ib ^rade 
sión de la Real orden, las Juntas protectora-a Be 
cilitarán copia de la misma a.los Médicos ruú6 ^-cato 
Maestros y cuantas personas y entidades nao ' ni1 
sen, las bases del presente concurso.

No podrán tomar parte en este concursi - kfi:- Di 

este 1 
S. M.

De Re

personas que hubieren obtenido premio en mt® 
lico en los tres concursos anteriores, ni las ? 
presenten los documentos después de la 
antes indicada. Los hechos o actos realizado-?- 
los solicitantes lo han de haber sido en un Pj 
que no puede exceder de los últimos tres aS 
Se publicará en la “Gaceta de Madrid"' y en1 
'■Boletines Oficiales” la Real orden de conce^ 
de premios. Los Gobernadores civiles ordena^ 

Presi

se reproduzca esta disposición en los “Bole 
Oficiales , y los Alcaldes procurarán darloiu s n.icaiaes procuraran
publicidad en la tabla de anuncios del Ay-' cui
miento.

De Real orden lo digo a V. E. para su c0In 
miento y efectos consiguientes. Dios 
\ . E. muchos años. Madrid. 21 de marzo de 
Martínez Anido.
Señor Gobernador 

de Protección a
civil, Presidente de m ■ 

la Infancia de ......
(“Gaceta” 22 marzo -'l-

la
"pienio 
"itiin. 
•ÍJ Coi 
i7'6 
-..oren 
y de: 

-seal 
^-cia

2 de 
a Di
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Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 221.
Stos.
' cursaj lino. Sr.: Visto el escrito en que la Caja para 

¡omento de la Pequeña propiedad solicita laS lUrr ' íOincHuu vi*- \l ‘ 1 ovAiviko. j -u ,
an • «¡cesión de franquicia postal, telegráhca y de

™ AapIo t íidn-s elores declarados:
Resultando que la entidad solicitante funda su 
¡lición en el carácter oficial que le ha sido con- 

la ? jido por Real decreto-ley de 4 de agosto de

di* 
i las ¡k 
Igún ij 
ovincií 

las ,!■ 
; deck

28: .
Considerando que, reconocido por esta sobera- 
Sdisposición a la Caja para el fomento de la 

ueña propiedad, el carácter de organismo ofi- 
autónomo, no existe inconvenTente en con- 

-rle la franquicia postal con arreglo a lo pre- 
:do en el articulo 39 de la ley del Timbre, 
que no se le ha otorgado consignación o am- 

(] .;i ación de créditos para el tranqueo de su co- 
ag ,r espondencia oficial:
án *so! Gnsideranao que no es necesario hacer igual 
‘ ' meesión en lo que se refiere a la iranquicia 

¡legráñca, toda vez que los asuntos encomenda- 

benen
o> a la entidad solicitante no son de condición 
urgencia tales que exijan aquel medio rápido 

..^'.comunicación; y mucho menos procede la 
asjuíi mquicia para valores declarados, dada la na- 
diploa “raleza de este servicio, basado en la respon- 

titucL Ahilad que contrae el Estado mediante el pago 
; dive?í [ un derecho de seguro, por lo que la exención 

é¿te baria caer por su base todo el servicie, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
?sejo de Ministros, se ha servido conceder a 

curso 
en

ios 
a 1

ior a 
yor
iteras
s ru 
;s in

la ií» 
:ado-: 
un 
res i-' 
y,«l 

:oncó-- 
rden^ 
Bolem~ 
arlo 53

ja para el fomento de la pequeña propiedad 
•ranquicia postal para su correspondencia oñ- 

; y denegarle la telegráhca y la de valores 
~ ados.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono- 
nto y electos consiguientes. Dios guarde a 

/ muchos años. • Madrid, 15 de marzo de 
-Calvo Sotelo.

Director general del Timbre.

(“Gaceta” 21 marzo 1929.)

Residencia del Consejo de Ministros 

r e a l  o r d e n  
Núm. 143.

’deM

la h

-

i de bmpJ'mient:o (*e 1° Prevenido en el artículo 
»remo rLuL5 e abril de 1904, el Tribunal

i a esta Rresidencia expediente 
^Conten.-.- e a ^ntencia dictada por la Sala

• ^^-administrativo en el pleito nú- 
pórente ? eiPu®st<) por D. Florencio Porpeta 
ía* del vi njñndante, y la Administración ge- 
E^scal de S M demandada- y en su nombre 
F^cia ap] VV/2 cuntra Real orden de la Pre

derla 11 e?Ori° Militar de 4 de agosto 
l ^' de T-^fp ai-0. C€sante al interesado en el 
M Direcp-'■ tecn,co dc ]'JS servicios médicos 

general de Sanidad; y en dicha 

sentencia, y vistos el Real decreto de 15 de sep
tiembre de 1923; el artículo 2.° de la Real orden 
de 1/ de iguales mes y año, y la sentencia de 
la bala cíe 10 de marzo de 1925, la Sala senten
ciadora dispone lo que sigue:

“Considerando que establecido, por Real de
creto de 15 de septiembre de 1923. un Directo
rio Militar formado por el Presidente del mi;,- 
mo, con facultades de Ministro único, y nueve 
Vocales, encargados de la gobernación del Esta
do, con poderes para proponer a S. M. cuantos 
decretos convinieran a la salud pública, y publi
cada, en su consecuencia, de Real orden,'con fe
cha 17 siguiente, la disposición reguladora del 
régimen y sanciones a que sometía a los fun
cionarios que venían desempeñando cargos pú
blicos, es notoria la improcedencia de pretende: 
aplicar al caso propuesto, como intentó el recu
rrente, la legislación anterior a la Real orden de 
1/ de septiembre de 1923, antes citada, tanto más 
cuanto que la de 4 de mayo de 1925, combatida 
en el recurso por D. Florencio Porpeta, se dictó 
por la Presidencia del Directorio Militar, con 
arreglo'a las disposiciones contenidas en aqué
lla del año 1923, repetidamente señalada:
_ 'Considerando que impugnada por D. bdorencio 
Porpeta y Llórente la Real orden de 4 de agosto 
de 1925, dictada por la Presidencia del Directo
rio Militar, que declaró su cesantía del cargo 
de Inspector Médico del servicio de Sanidad in
terior, que venía desempeñando a las órdenes 
inmediatas del Inspector general, la cuestión 
planteada en el recurso consiste en decidir si por 
no ajustarse la resolución combatida a los pre
ceptos legales aplicables al caso procede que se 
revoque, anule y deje sin efecto, según se inte
resa en la demanda:

Considerando que la sentencia de 10 de marzo 
de 1925, dictada por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, que D. Florencio Porpeta invocó ín 
apoyo de su pretensión actual, al declarar la nu
lidad de la Real orden entonces recurrida, mandó 
devolver el expediente al Ministerio de la Go
bernación para que se sustanciase y resolviese, 
previos los esclarecimientos y comprobaciones 
que se estimasen procedentes; y como en ejecu
ción de esta sentencia-y con arreglo a lo dispues
to en el artículo 2.° de la Real orden de 17 de 
septiembre de 1923, realizó el Directorio Militar 
los esclarecimientos y comprobaciones oportu
nos, incoándose a tal efecto en la Dirección ge
neral de Sanidad del Centro ministerial indicado, 
que era donde D. Florencio Porpeta desempeñaba 
su cargo, el oportuno expediente, claro es que 
no existen méritos para impugnar la Real orden 
recurrida por vicios de procedimiento:

, -Considerando que en dichas diligencias depu
sieron los Inspectores generales de Sanidad, Je
fes de Administración y de Negociado, se oyó 
en ellas al Sr. Porpeta y se evacuaron sus citas; 
uniéndose los documentos que aportó a la .co
municación de quien el día 20 de septiembre de 
1920 desempeñaba el cargo de Director general 
de Sanidad; y como de la debida ponderación 
de los variados elementos de información reuni
dos en el expediente resulta acreditado que por 
la tolerancia a que se refería en su oficio de 19 
de septiembre de 1923 el entonces Jefe del re
currente, tolerancia calificada de censurable en 
la Real orden de 17 anterior, D. Florencio Por-
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peta y Llórente, con incumplimiento del deber 
•estricto que su condición de funcionario público 
exigía, por viciosa costumbre dejaba de asist/r 
a la ofi-cina o Centro de que dependía cuando lo 
estimaba oportuno, o lo verificaba en la medida 
que su conveniencia particular le permitía; cons
tituyendo la indebida y tolerada repetición de 
tales actos la habitualidad prevista en la Real 
orden de 17 de septiembre de 1923, que en al
gunos de su matices apreció ya en su comuni
cación de 19 de igual mes el Jefe, a la sazón, 
del Sr. Porpeta, es indudable que la resolución 
recurrida de la Presidencia del Directorio Mili
tar, ‘fecha 4 de agosto de 1925, al decretar la 
cesantía de dicho señor se ajustó a las disposi
ciones contenidas en el artículo 2.° de la Real 
orden de 17 de septiembre de 1923, cuyos precep
tos se refieren, sin distinción, a todos los fun
cionarios públicos, y no mencionan, para excep
tuarlos de la regla general, a quienes ostentasen 
el honroso titulo de Catedrático de Facultad; pro
cediendo, por lo expuesto, desestimar la deman
da promovida por D. Florencio Porpeta, absol
viendo a la Administración del recurso- en ella 
entablado,

Fallamos que debemos absolver y absolvemos 
a la Administración de la demanda interpuesta 
por D. Florencio Porpeta y Llórente contra- ’a 
Real orden de la Presidencia del Directorio Mi
litar, fecha 4 de agosto de 1925, que queda firme 
y subsistente.”

En vista de lo anteriormente expuesto, ■
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se cumpla la referida sentencia en sus pro
pios términos.

De Real orden 1o digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 16 de marzo de 
1929.—Primo de Rivera.
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

(“Gaceta” 21 marzo 1929.)

REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. 146.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 
por el Real decreto de esta Presidencia, núme
ro 1.567, de 12 de septiembre, de 1927 (“Gaceta" 
del 14), en su artículo 15. y de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
miembro de la Asamblea Nacional a D. Rafael 
de Roda y Jiménez, por serle de aplicación los 
preceptos de la norma quinta del artículo 16 y 
el artículo 20 de la soberana disposición antes 
citada.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de marzo de 
1929.—Primo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 22 marzo 1929.)

Núm. 147.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 

por el Real decreto de esta Presidencia, núme

ro 1.567, de 12 de septiembre de 1927 (“a  
del 14), en su artículo 15, }r de con'íDrm^ 
lo acordado por el Consejo de Ministré

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
miembro de la Asamblea Nacional a D. ti 
Zancada y Ruata, por serle de aplicación7 
ceptos de la norma quinta del artículo M 
artículo 20 de la soberana disposición 
tada.

istituta

De Real orden lo digo a V. E. parase i 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 7' 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de nr r^ñan: 
1929.—Primo de Rivera.

por n

de en<
Señores... ;. curso 6 

(“Gaceta" 22 marzo:. Jn pút 
exiliar
If losti

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREvC¡o“
Zaraga 
, MigaREAL ORDEN

Núm. 514.
limo. Sr.: En el expediente de que s 

mérito la Comisión permanente del Conx 
Instrucción pública ha emitido el siguiei iftlhOlil 
tamen:

“Examinado el libro titulado “Notiró 
la historia económica y social de España"! 

Debien 
iza de

rías económico-sociales de 1800-1820), !. 'Monh 
autora doña María de la Concepción Alb ióO pes 
pez, a fin de que sea declarada de mér- |llQcia 
carrera de la autora. • ! D P

Dicha obra fué dictaminada por la Re 
demiá de Ciencias Morales y Políticas.. Clie( 
raudo que la obra de la señora Alfaya lotados 
abundante material de hechos y doctrina- i este 
gidos mediante acertada investigación : Alucia 
fica relativos a período histórico de gran |a*asI 
cual es el referente al tránsito del sigh '"no

T. T . cnarei
al XIX, y singularmente a las dos prime , r. p(
cadas de éste.

Se trata de una aportación interesante 
^er eli 
iría, ad 
i que I:tudio de la precitada época, que tant"- . 

portantes materiales" contiene para el tral pr 
economista, del sociólogo e historiador. I ’(’s Pri
presada obra, que consta de un prólogo3 
por el Sr. Altamira, ha sido informada 
mente por la aludida Academia de Cie^

Esta Comisión, de acuerdo con dicho üj 
opina que debe ser declarada de nierr ' 
carrera de su autora, doña María dela^ 
ción Alfaya López.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo o1” 
inserto dictamen, ha resuelto de confon”1! 
el mismo.

De Real orden lo digo a V. I. Para 'J.. 
miento y demás efectos. Dios guarde3 J 
chos años. Madrid, 11 de marzo de 1°' M 
Señor Director general de Primera e‘ 1 

(“Gaceta” 21 mar30!

la av
Las ins 
ílde oh 
^tas. 
^rán i

.L' Mi 
Nad ei 
: M$ 

noml
1:ita loc 
í 8,1 

deli
■* 0! 

r;a que 
uo 
la

í1® Que 
'40 ai.
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.617.

ito Nacional de segunda Enseñanza de 
Zaragoza.

para ello t^nga derecho a formular reclamación 
alguna.

Zaragoza, 3 de abril de 1929 —A. Ruiz Tapia- 
dor.

ara
p,,r resolución de la Dirección general de 

le^ar Leñan zas Superior y Secundaria, de fecha 
' je enero del año actual, ha sido declarado 

curso en el artículo 171 de la ley de Instruc- 
irzo i ín pública de 9 de septiembre de 1857 el 

exiliar repetidor de la Sección de Ciencias de 
le Instituto D. Francisco Luis Llopis.
Lo que se hace público, por el presente 
^ncio, para conocimiento del interesado.
Zaragoza. 30 de marzo de 1929.—El Director, 
- Miguel Allué Salvador.

ios u,.,

que $t, Núm. 2.655.
1 Con^
ig-uie, ^uliDieoto de la S. B. e Inmorral Ciudad de Zaragoza

Debiendo proveerse mediante concurso la 
paña ¡zade Maestra auxiliar de la escuela de niñas
)). ' 'Montañana, dotada con el haber anual de
i AIím 60pesetas consignadas en presupuesto, se 
in¿r.- uncia al público para que las interesadas 

leían presentar sus instancias debidamente
. . icnmentadas en el Negociado de Gobernación 

ilaSecretaría municipal durante las horas há- 
c:i' de oficina en el término de treinta días, 
aya c todos desde el siguiente al de Ja inserción 
ctrir - i este anuncio en el Bo l e t ín o f ic ia l  de la

la Rea

a va a

ón bil «vincia.
grai aspirantes deberán acreditar: ser espa- 
's¡g :!y nom ñores de veintitrés años ni exceder

cuarenta y observar buena conducta.y vnservar ouena concn 
,a condición indispensable para concursar
^erel título de Maestra de Instrucción pri- 
■na, admitiéndose además todos los documen 
Rielas interesadas pre-enten relativos a 

v. os profesionales, méritos contraídos o ser- 
Y toda otra circunstancia que 

t a.ava'or^r 811 actuación profesional.
úa kri deberán ser extendidas en pa-
. CR-’ etasC 886 COn *a tasa munic*Pal de 0'50 

""'-Ar, i¿n mér'tos Preferentes para la resolución 
mentí ^onwirso;

antiyu-dad de cios en pro 
' n scuelas nacionales o municipales.

; irnomíUJ1* .ant*?d<-dad de servicios interinos 
f°r!ri Walnníi8?11^0 del Exorno. Ayuntamiento, 

3? o 1/ Enseñanza y el Estado.
ra s -a dpi ‘’f^^dad de títulos dentro de la ca- 

V- o n Magisterio.
ea .ub'os méritos 
929.- ..^e resulte nom

la dp^1111’1’^ derecho alguno a su favor, 
< ^'^'^ojdn con carácter prov;sional 

1(1110 aciiprT8^6 *a Escuela o el Ayunta
" oo la supresión del cargo, sin que

esante 
tanto-I
M tral
ador U

le laí

con

•a e»5
arzoy

y títulos.
®sulte nombrada en virtud del con-

Núm. 2.517.

SEcandacíón de ContribncicneB de la provincia de Ziragoía.

Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
a deudores de paradero desconocido la providencia 
de apremio.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo de Lucena de Jalón; 
Hago saber: Que en el expediente qu i me ha

llo instruyendo por débitos de Contribución 
Rústica perteneciente al año 1928 de esta po
blación, aparece la siguiente

Providencia.—De conformidad a lo dispuesto 
en el ar t. 80 d 1 E-tatuto d Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, y declarados por el señor 
Tesorero de Hacienda incursos en el único gra
do de apremio, consistente en el 20 por 100 so
bre el total importe del débito, los contribuyen
tes expresados en la presente relación;

Notifíquese esta providencia por medio de 
edictos a los deudores comprendidos en el ar
tículo 154 del mencionado Estatuto; advirtiéndo
les que si no satisfacen el principal y recargo re
feridos y dejan de señalar domicilio o represen
tante, en el término de ocho días, a partir de su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se seguirá el procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones, procediendo in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preven
tiva del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudo
res a quienes se refiere la anterior providencia 
los que a continuación se expresan, cuyo domici
lio no ha ponido indagarse, se les notifica por 
medio d-1 presente, que se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
según dispone el art. 154 del referido Estatuto 
de Recaudación.

Dolores ildiego Villa, 64‘96 pesetas.
Lucena de Jalón, 23 de marzo de 1929.—An

tonio Pérez.

SECCION SEXTA

Cetina. N.° 2.651.
Por el presente, y no habiendo comparecido 

al acto de la clasificación y diclaracióh de sol
dados los mozos Angel Gómez Romeo, José 
Monge y Leoncio Vela Sauz, se les cita para 
que el día ocho del actual, y hora de las nueve 
y treinta, comparezcan ante la Junta de Glasifi-
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cación y revisión de esta provincia, que tendrá 
lugar el acto de revisión ante dicha Corpora 
ción sin perjuicio que de no hacerlo les será 
confirmada la declaración de prófugo acordada 
por este Ayuntamiento.

Cetina, 2 de abril de 1929.-El Alcalde, Ino
cencio Polo.

Fuentes de Jiloca.
Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca a 

concurso, por el plazo de treinta días, qu em
pezarán a contarse desde el siguí nte al que 
aparezca este anuncio en el B. O. de la provin
cia, la plaza de Comadrona, para la asistencia a 
las familias pobres de la Beneficencia munici
pal, con el haber anual de 400 pesetas, que es 
el 20 por 100 de la titular de Medicina y cobra
das por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal; admitiéndase solicitudes durante el 
referido plazo.

Fuenes de liloca. 2 de abril de 1929. - El Al
calde, Delfín Lázaro

Illueca. N.° 2.6*>4.
Por segunda vez se anuncia la vacante de 

Comadrona de beneficencia municipal de esta 
villa, y su agregado Color, con el sueldo anual 
de 500 pesetas para su provisión en propiedad, 
admitiéndose solicitudes por treinta días há
biles.

Illueca, a 1 de abril de 1929. 
cidental, Mariano Asensio.

Mallén.

—El Alcalde ac-

N.° 2.626.
Aprobado por el pleno de este Ayuntamien 

to el presupuesto extraordinario para el pa»o 
de la construcción del nuevo Matadero, edificio 
destinado a Parada de Sementales y obras de 
nueva ejecución, para saneamiento de la calle y 
puente de Tu lela, queda expuesto al público, 
por espacio de quince días, durante los cuales 
pueden presentarse contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes, en la secre
taría del Ayuntara ento.

Mallén, l.° de abril de 1929.-El Alcalde, Ma
nuel C. Aguarón.

Quinto. N.° 2 652.
Por el plazo de tres meses se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los planos parcelarios v rela
ciones de características de los polígonos 10 
15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 27 (2 hojas), 29 31’ 
39, 4 0, 41, 42, 4 4, 50 y 51, de este término mu
nicipal, a fin de que los poseedores de fincas 
rusticas que aquéllos comprenden puedan exa
minarlos, y hacer las observaciones que pro
cedan con arreglo a derecho.

Quinto, 3 de abril de 1929.—El Alcalde, Teo
doro Pío.

Puebla de Albortón. N.° 2.621.
Las plazas de Practicante en Cirugía menor 

y de Comadrona o Partera para el servicio de 
la beneficencia municipal de este pueblo y su 
agregado Valmadrid, de nueva creación, con el 
haber anual de 300 pesetas cada una, o sea el 
20 por 100 de lo que percibe el Médico titular, 
pagadas por trimestres vencidos del presuputs- 

to municipal, se anuncian vacantes nar» 
visión. 1 díl-

Los aspirantes presentarán los doem» 
en esta Alcaldía que autorice su profesi? 
término de treinta días, pasados los 2 
proveerá.

icgiirí

Pi-ehla de Albortón. 26 de marzo di 
Et Alcalde, Andrés Langa.

Los i

Artic

itan

jicok 
. er-onaUncastillo.

Queda expuesto, por el término de 
dia<, en la secretaría de este Ayuntamb Jur„ i . — j filian) nniiius 
suplemento de crédito para aten ier al 
exceso de obra ejecutada en lo- ptientesdfu P' 
clero y Chinero, y para las atenciones de Ir e,ec 
líenlos 4.° y 7.° del capítulo l.° y las d h" enes 
lo l? del capítulo 2.° aprobado por la Col Vmen- 
municipal permanente, durante el eU8 ferian 
draser examinado al objeto de que 
formular ante el Pleno J .formular ante el Pleno las reclamacio¿ 
estimen conveniente. idos €■

Lo que se hace público en cumplimiem r 
lo preceptuado en el artículo 12 del vigent ti 
glamento de Hacienda municipal, de23di 
to dn 1924. 1

v al

admi

' de I
Uncastilks3 de abril de 1929.—El Ah a'

Sebastián López.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia 
lUZGADOS MUNICIPALES

Núm 2.642.
Alfajarín.

tía Pr 
Tamb 

»res de 
radas p 
[«stale 
p)peci 
s anáb 
Articu 

oneedei 
-.:1 de

Se anuncian vacantes las plazas de Secreli '-L d 
en propiedad y suplente de Secretario de• ® A’ 
Juzgado municipal, con la retribución Jt1 
ierechos de Arancel, para que el que desoí . 
icitarlas, presente o dirija sus instancias:^/11' 

el limo. Sr. Juez de primera instanciaeioí A/ 
ción del distrito del Pilar de Zaragoza ei p,' 
plazo de treinta días, a contar desde la ií ír^1, 
de la publicación de este edicto en la irantn 
Madrid,.

durac

Pósit

Aifajarín, provincia de Zaivgoza, a dos 
abril de mil novecientos veintinueve. — El 1'!• 
municipal, Manuel Julián.

Núm. 2 637.
Zuera.

los 
ArtiCu

L'a que 
¿:adeCédula de citación.ve VlLCl^lUU.

El señor Juez municipal de esta villa, en[* 
videncia de hoy, ha acordado se r- 
de esta cédula a Diego Sánchez Sancho, 
actual domicilio y paradero se ignora, a üD ' •
que el día cuatro de mayo próximo, a 1^ ' 
de su mañana, comparezca en este F 
sito en la Plaza, número 1, al objeto de 
al juicio de faltas contra él acordado,- 
robo de prendas; bajo apercibimiento Q0® pcar 
no comparecer le parará el perjuicio3 f a! 
hubiere lugar.

Zuera. a 3 de abril de 1929. —El J'iez &

ta vina, ^1' \ , - ■ 
cite por ü. j 

Crticul 
i cn-jf-

h'ic

cipal, Mariano Conde.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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para<

dOCllQ; 
ofesióg
OS CU8¿ 

zu de i

p15 bienes que sirvan de garantía deberán ser 
^durados contra todos los riesgos, asegurables.

TITULO V

Garantías.

Articulo 11. En los préstamos a entidades
aricólas podrá aceptarse como garantías la 

N . ¿roñal, la pignoraticia, la hipotecaria, y en los 
> den restamos a los Pósitos, la de su capital y la de

15 Juntas administrativas, en la forma precep- 
’ al na, ada por el artículo 8.° de este decreto.

pRb personal se graduará en proporción al capi- 
| efectivo de las entidades prestatarias y a los 
enes de los individuos o Asociaciones que las

mtesd

8 (1 I Jr ----------- ''-'H'-O VJHC

iap rmen, si tienen aceptada mancomunada y 
d l0[íj ¡¿Uamente la responsabilidad de las 

el cual ................................
so-

dcione?

. , . - . ., -- — - operacio-
I ti que haga la Asociación a que pertenece La

Ue p, V;,raticia se graduará en proporción a la cla-
—.8 tyal valor de los frutos, productos o ganados

idos en prenda, con desplazamiento o sin él v 
hmieols i admitirá en el 60 por 100, como máximo, dei 
vigenit Lr en que la Comisión ejecutiva las aprecie 

i 23 de^ hipotecaria se graduará en proporción al va
: rdelos bienes que hayan de hipotecarse y no

El Ah--‘admitirse por más del 65 por 100 del valor
e os mismos que estén inscritos en el Ree-istra
 ela Propiedad.

iA
:¡a
es

Tambien podrán admitirse como garantía va
res del Estado, letras de cambio aceptadas o li- 

por las Asociaciones agrícolas, ganaderas o 
estales. resguardos de depósitos de productos 
ropecuarios expedidos legalmente v otros efec- 

w análogos. *
LOS Prestamos a los Pósitos se 

r aP a " ■'rev,° .mforme de la Dirección ge- 
lié dpA'ClOn S0ClaI y Emigración, y por inter-

i o de 
!¡ón d?
e dest

incias

8 V UeUanSl'' T Pudiendo exceder del 80 por 
id e q. ■ 6 a VVO y cobrable del Pósito, a 

Nacional deI Crédito agrícola, 
de Z ' °S Prestamos será la que para esa 

■ Z tenga estabIecida la Direc- 
aeioí --df;ral de Acción social y Emigración.
=oza® l-n Préstamo o préstamos a 1 ^e ot ' " 1,mite Citad0' no Podrán otor- irantia. 5 nuevos en tanto tenga agotada su

a dos'
. t it u l o  v i 

t l0b plazos, intereses, cobro y exenciones.

'■’tulo H T i
Tue nuerú -os plazos serán los precisos 

I* MmTfizarse las operaciones a que 
Ia:Para los-rm CfCaC a Presíamo, y el máximun 

Para Ine t€n^an §'arantía personal, año y 
G'o para L Ja tenSan pignorativa. tres 

’^ulo u s ¿Tucanos, veinte años.
’L í - ro de,reservarse, al menos,

* T8^: í ' qui Viva |)arte I61 importe de las apor- 
711 . d ¿pitaiya?iaci?ndo eI Estado Para c™s- 
de a;« L •' que con a ! a.Junta de Crédito Agrícola
10’ . L5- Para invertí imiSmo ol?jeto hagan las enti-
) qoe recariOs r'rlas en prestamos que io sean
sio ai titilo 15 -p .

£vicio Raei^í51los^ c?"tratos que celebre
L tr exclusiv- ' c Crédito agrícola tienenez rj'

!oM)r<)CerTmCnte ^mmistrativo, lo mis-
<- "ctivos lOs 'T'eHtos que se sigan para ha-

aiantes se Ue< ltos correspondientes, v los
someten expresa y exclusivamen-

Auaiquie^ofía6011 administrati™' renuncia

CiicZtlCUl° l6‘ ■ lCuandu PO1" cualquier motivo se 
nrésmUya P°r Ot[a la entidad a la que se otorgó el 
p cstamo, se podra acordar que se proceda a la E- 
quidacion o reducción de dicho préstamo.

t^a quita y espera o suspensión de pagos en oue 
nrivTT1 PE1 Cu a'qUÍer entidad Préstate!,

aia al derecho a exigir el reintegro del capi- 
enePcon^ tOrma y plazOS -tableciJos

En caso de concurso de acreedores o de quie
bra existira preferencia, en cuanto al reinteo-ro 
, Z?P'ta C ,;iterreses» en los préstamos sobremos 
cenias acreedores, con excepción de aquellos que 
íengan reconocida por las leyes preferencia eÜ 
pecial sobre determinados bienes.
chses'cíenrZ; E1 de de Ias distintas 
a  or de 1 Prestamo a los parficulares no será ma- 
Ll dli Z ? yiedloPor 100 sobre el fijado al caP:- 
tal del Estado y al de las Asociaciones agrícolas 
no excediendo entre uno y otro, en ningún caso’ 
del 5 y mecho por 100. b ’
0 75 norTm3?! agr,icolas se 'es rebajará en un 
u/D poi 100 el t-ipo de interés que para los na--

se- SebE Para ,os Pósitos el ¡U L 
ínteres sera inferior en el 1’25 por 100 al crie 
para los particulares se señale ‘ 
seTateL?8' En E de diciembr= de cada año 
se hara balance anual, para conocer el alcance de 
las operaciones, las cantidades que hayan d' 
abonarse con el interés de las aportaciones v el 
nSísÍgn^d alCanCe Cn fnterés de las °Peracio- 
nes asignado para gastos y fallidos de la Junm 
del Crédito agrícola. Si de esta cantidad saíi- 
echos todos los gastos, resultase remanente s" 
on ^ a 'Ajorar los servicios, a constituir un

de los préstamos.0 " mmUÍr d tÍP° de interés
Los gastos de todo género de la Tunta de 

cutida inclus? los de su Comisión'efe-
cutiva, no podran exceder de 0'50 por • 
cantidades prestadas. 1

El inventario, balance anual y la 
perdidas y ganancias, con el detalle 
perales de la Junta, se publicara 
anos en la Gaceta de Madrid”.

100 de las

cuenta de 
de gastos 
todos los

TITULO VII
Administración del Servicio Nacional 

dito agrícola.
del Cré-

enTr1™*0 19' A la Junta del Crédito aerícoli 
Ai en2 c°rresPond™ ¡as facultades sigufentes: 
A) Examinar e informar el balance v Me- 

tírl^ a,nUa eS,qil^formule la Secretaría v'some- 
terlo a la aprobación del Ministerio de Economía 

B) Evacuar las consultas que haga el Mini;' 
C) ^le^0110?1^.0 la'S Seccio»es S fa 

naUas n odifi a .M,n,steno de Economía Nacio
nal las modificaciones que considere convenientes 
para el desenvolvimiento del Crédito agrTcola 
de " i"5 SeCCÍ°nes ,as ideaciones
nara el fnnr'^nera qUe estime convenientes 
de ja misma amient° 7 bl'ena administración 

snhL ^:edactar el Reglamento de la Junta y d- 
hir-5 ¡OineASr.que habrá de Someterse a la apro-
Snne MlmStro de Economía. 1

) Determinar las condiciones generales que

M.C.D. 2022
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ducción y transformación de productos agríe;1 
pecuarios o forestales que pueden ser ob-y 
préstamos en sus diversas modalidades, 
juicio de las garantías que deben cxigir.l v:' 
sentarse ante la institución del Crédito ami"

hayan de reunir las entidades a las que se conce
dan préstamos. . .

G) Fijar las garantías que hayan de exigirse 
para cada clase de préstamos, y proponer al Go
bierno, cuando las circunstancias lo aconsejen, 
la variación del tipo de interés. ,

H) Revisar en todo momento las garantías 
prestadas, dando por vencido el préstamo cuando 
aquéllas no se consideren suficientes, caso de no 
ser ampliadas o sustituidas por otras. ,

I) Informar en toda la modificación legisla
tiva. • . . . I

J) Formular el presupuesto anual de gasto, 
del servicio. . , . XT

K) Proponer al Ministro de Economía isa- 
cional el personal técnico y administrativo nece
sario para el funcionamiento de la Junta del Cre | 
dito agrícola. . . , , „ , ...

L) Representar al Servicio del Crédito agrí
cola en todos los asuntos judiciales y admims- 
trativos. . , , „ .

Artículo 20. Serán funciones de las Secciones 
de la Junta del Crédito agrícola, las siguientes:

A) Informar todas las solicitudes de deman
da de préstamos, para que por el Presidente de .a 
Junta pueda ordenarse el pago de la cantidad 
que proceda. K . ..
" B) Otorgar las escrituras de constitución y 
cancelación de hipoteca.

C) Establecer, de acuerdo con las Camai as 
oficiales agrícolas provinciales, ,1a forma y ga- I 
rantía necesarias para los préstamos que hayan 
de hacerse por medio de dichas Corporaciones.

D) Transigir las cuestiones que se susciten 
con los prestatarios, y someterlas a la resolución 
de árbitros y amigables componedores.

E) Elevar al Ministerio de Economía y a -a 
Junta de Crédito agrícola las mociones o con
sultas que" crea necesarias. ,

Artículo 21. La Junta del Crédito agrícola, 
en pleno, se reunirá en los meses de mayo y oi- 
tubre de cada año, celebrando el numero de se
siones que sean necesarias para el examen y 
resolución de los asuntos relacionados con 
crédito agrícola, sin perjuicio de celebrar sesio
nes extraordinarias cuando proceda, a juicio del 
Presidente, o cuando lo soliciten la tercera pat •-

De los préstamos con garantía prendaria p 
'facilitar la venta de los productos agrict 
en condiciones de precio normales.

Artículo 23. Se declara subsistente y í - 
do parte del objeto y fines del Crédito as-: 
la concesión de préstamos hasta el 60 p< 
como máximo, del valor del trigo, arroz, r 
lana, aceite producido que depositen los agrio
res en garantía, por el plazo de tres o de ><, 
ses. prorrogables por otros tres, a juicio ¿i 
Junta del Crédito agrícola.
" Se amplían estos préstamos .7 las demás e 
cíes de cereales a las leguminosas, al ganad 
renta y sus productos, al de labor y a cuai-i 
otro producto agrícola que. debidamente aü 
rado, pueda ser. a juicio de la Junta. Víase i 
de garantía. ,

Artículo 24. Los préstamos podran con« 
se a todos los agricultores y ganaderos q« 
sean trigo, vino, aceite, lana, arroz, cere 
leguminosas diversas y otros productos agrii 
y pecuarios obetenidos por ellos mismos, dd 
do servir de garantía prendaria los de >u p 
cosecha, previa una de las condiciones siguió

a) Con la garantía de dos vecinos de sol 
cia que voluntariamente se constituyan en 
dores y con el peticionario en guardadores] 
positarios del grano.

Ib) Con la garantía de un Sindicato ay 
constituido al amparo de la ley de - uc t 
de 1906 y que tenga establecida y acej.^ 
responsabilidad mancomunada y solidaria i
socios. . T _

c) Con la garantía de la Junta ad 
dora de un Pósito agrícola sometido a. t

de sus Vocales. ,
La Junta de Crédito agrícola, en sus distinta. 

Secciones, celebrará las sesiones que sean nece- | 
sarias para el inmediato despacho de los informes | 
y trabajos a la misma encomendados, relativos 
a la propuesta de préstamos y garantía del ca
pital e intereses del crédito agrícola#.

Artículo 22. Al organizarse las camaras o i- 
ciales agrícolas provinciales, se tendrá muy en 
cuenta (jue uno de sus principales objetivos ha de 
ser la difusión del crédito agrícola personal, y 
a los Sindicatos. Asociaciones y Sociedades Cc- 

OPLaatTunSta del Crédito agrícola se pondrá de 
acuerdo con las expresadas Camaras, para estu
diar la forma de dar facilidades a esta clase de 
Asociaciones. Sociedades y Cooperativas, pa a 
que puedan ser objeto de préstamos personales, 
pignoraticios e hipotecarios, según los casos y 
objetos a que se dediquen, y los bienes que i ik  
dan presentar en garantía. i '

La Junta del Crédito agrícola propondrá ai 
Ministro de Economía Nacional los tipos de bo 
ciedades, Asociaciones y Cooperativas de pro-

torado del Estado. , >
Los préstamos con garantía de trigo 

productos agrícolas y pecuarios no pou^ 
der del 60 por 100 del valor constituido 
La valoración del depósito la efectiia 
vicio del Crédito agrícola, teniendo e". 
el lugar del emplazamiento de los d?P

En ningún caso la cuantía del pre. 
exceder de diez mil pesetas. . y

Los productos constituidos en 1,1L 
gurarán contra tocios los r’c'qu' ¿ íi.-.; 
por cuenta del ^estatarto, pudiendu . 
seguro la Junta del Crédito ag:>^'‘.' 
la prima correspondiente a este se |

TITULO IX
De los préstamos sobre cosechas JL

Artículo 25. También podran 
préstamos a los agricultores que. 
chas en pie, ya sean en tierras 
o que lleven en arrendamiento.

La garantía de estos '
como para los anteriores, sin 
la cosecha en pie. con arreglo • 
que se determinan en el articu o -

I lo estime conveniente la Junta

M.C.D. 2022
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■- ndrá encomendar a personas ya residentes 
pueblo o fuera de él, o a las Cámaras agrí-

a fas Secciones agronómicas provinciales, 
' Í. >ección de los campos y cultivos cuyas co- 

en pie se trate de pignorar.
]>oder obrar con mayor segundad en esta 

/.e "le operaciones, los préstamos sobre cose- 
a Jí en pie l°s efectuará la Junta del Crédito 

¿,.,,,3 a titulo de ensayo, pudiendo proponer 
Ministerio de Economía Nacional la

de ellos. <le encontrar dificultades
vencer para llevarlos a la práctica 

tuspen- 
difíciles 
con las

prenda
jantias debidas. ,
Las cosechas en pie constituidas en _ 
‘irán que estar próximas a su recolección y 
juradas contra todos los riesgos asegurables
¡a forma prescrita por el artículo 24 de este 
^cto para los préstamos con garantía de co- 
chy en depósito.
La cuantía del préstamo sobre cosechas en pie 

w excederá del 25 por 100 del valor probable 
la cosecha.

Tanto estas cosechas, mientras permanezcan 
el campo, como los productos de su recolec- 

' i. quedan afectos a la responsabilidad de la 
jiución del préstamo y "de sus intereses, pu- 
ido. una vez almacenadas, y siempre que se 
e de productos susceptibles de buena conser- 
ion. renovarse el contrato, ampliando la cuan- 
del préstamo hasta un máximo del 60 por 100 
valor del producto que se depositará, análo- 
icnte a como se establece para los préstamos 
re trigos y otras especies.

6 lo^ trámites para la concesión de los prés
tamos sobre cosechas en pie y para facilitar 
la venta de los productos agrícolas en condi
ciones de precios normales.

Articulo 26. Estos préstamos se concederán 
r a Junta del Crédito agrícola, mediante los 
mentes trámites:
U l'.l peticionario formulará instancia diri- 
* al Presidente de la Junta del Crédito agrí- 
11 cn la que hará constar su nombre y domi- 
D • .os de dos fiadores que voluntariamen.e 
^‘'tituyan con él en guardadores y deposita- 

lleuda, asi como la cantidad y clase de 
‘préstamo <|ue solicita, y pedirá al Al- 
f ■ Juez municipal y Párroco de su vecindad 

la misma instancia hagan constar su in
conjunto sobre los extremos que en el 

(tnafl’ ^^dente se detallan. La instancia irá 
?.l)or el peticionario y los dos fiadores.

e an pronto se reciba en el Ayuntamiento 
tía dai|IC,a so**citando un préstamo con ga- 

i 08 productos agrícolas ya expresados, 
e convocará al Juez municipal y Pa- 

informar conjuntamente sobre la 
-• v' /"pducta del solicitante y de sus fia- 

ltar s* no están sometidos a proce- 
Wiucí "X 81 a* corriente en el pago de 
‘talif!;/.]'",'.^ Supuestos, e informarán sobre 
d un ti ' . depósito; acreditarán asimismo 
el depositado procede del cultivado
y si t.]CI"nar'°' (luc ?s de la propiedad de 

^ anteri,Ul8,110 Mdicitado o no otro prés- 
.i- . : aunque sea con garantía de otros 

agrícolas o pecuarios.

c) La anterior instancia deberá ser enviada 
a la Junta del Crédito agrícola en el término de 
tres días.

d) En los Ayuntamientos se abrirá un regis
tro especial de entrada de solicitudes de présta
mo de esta clase, así como la salida de las mis
mas, con su informe.

e) Por la Junta de Crédito agrícola se acor
dara o denegará el préstamo, comunicándolo al 
interesado: en el primer caso se procederá, or
denando al Banco de España que. con cargo a la 
cuenta especial de que se trata en el artículo 34 
del presente Real decreto, se efectúe el pago en 
la Sucursal más próxima al domicilio del peti
cionario, o remitiéndolo a éste a su propio domi
cilio, por inedio del Giro postal u otro procedi
miento. si ello fuera posible.

Cuando, en lugar de la garantía de los fiadores 
solventes, se o-frezca por el peticionario la de un 
Sindicato agrícola constituido al amparo de Li 
ley de 28 de enero de 1906, o la Junta de un Pó 
sito sometido al protectorado del Estado, y estas 
entidades garanticen la existencia del depósito 
y la solvencia del peticionario y respondan los 
primeros solidaria y subsidiariamente los segun
dos al pago del préstamo y sus intereses, las ins
tancias serán presentadas al Ayuntamiento re 
pectivo, al solo objeto de su registro de entrada 
y remisión a la Junta del Crédito agrícola.

Articulo 2.1. El interés que devengarán los 
préstamos con garantía de trigo u otros produc
tos será el del 5 por 100 anual. El Tesoro público 
percibirá el 3’50 por 100 anual, destinándose el 
resto al fondo para gastos y fallidos de la Junta 
del Crédito agrícola.

Artículo 28. Todos los informes y trámites 
señalados que deban evacuarse en la Tunta del 
Crédito agrícola, lo serán dentro del plazo má
ximo de cinco días hábiles, a contar desde su 
ingreso en el Rep-istro de dicha entidad.

Artículo 29. El reingreso total o parcial del 
préstamo y de los intereses, podrá efectuarse 
en todo momento en la Sucursal del Banco ríe 
España en que se hubiera cobrado el importe 
del mismo o por el Giro postal, transferencia a la 
cuenta corriente o cheque a favor de la Tunta 
del ( rédito agrícola. Los intereses se entienden 
devengados hasta la fecha de efectuar el page, 
a razón del 5 por 100 anual.

El reintegro total deberá efectuarse dentro del 
plazo señalado, si con (minee días de anticipación, 
ñor h> menos, al del vencimiento, no se ha soli- 
'•itado 1a prórroga en las mismas condiciones de 
la" concesión y con la misma fianza e informes 
favorables con que fué concedido el préstamo, 
y la Junta la ha acordado.

Articulo 30. El deudor tendrá, respecto de los 
bienes pignorados, los deberes y responsabilida
des propios del depositario: en su consecuencia, 
todo acto de disposición o gravamen de dichos 
bienes en perjuicio del acreedor, que en este caso 
es el Estado, se considerará comprendido en el 
caso número 5 del artículo 724 del Código penal, 
debiendo imponerse las penas en el grado má
ximo, por tratarse de un depósito necesario, cons
tituido en cumplimiento de una obligación legal; 
todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurran el prestatario, que se hará efectiva 
por el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 31. Para el reintegro de 1a cantidad 
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entregada y sus intereses, así como para la per
cepción, en su caso, del importe del seguro o 
para la realización del depósito, gozará el Es
tado de preferencia absoluta sobre todo otro 
acreedor, procediéndose ejecutivamente por la 
vía de apremio contra los morosos por medio de 
los agentes de la Recaudación de Hacienda pú
blica.

A tal efecto, el Presidente de la Junta del Cré
dito agrícola expedirá las oportunas certificacij- 
nes individuales de descubierto, con arreglo al 
artículo 7.° de la ley de Administración y Con
tabilidad, remitiéndose por el Ministerio de Eco
nomía Nacional al de Hacienda, para la inser
ción de los procedimientos de apremio por las 
Delegaciones de Hacienda respectivas.

Artículo 32. Si iniciado el procedimiento de 
apremio contra el deudor, este no pagase su dé
bito dentro del término de tercero día se reque
rirá de pago a los fiadores por otro plazo igual; 
si transcurriese éste sin haberse efectuado el 
pago, continuará el procedimiento contra el deu
dor principal y sus fiadores, solidariamente.

En todo caso, la responsabiliad está limitada 
al valor que no alcance a cubrir la prenda reali
zada y los gastos del procedimiento.

Artículo 33. Todos los actos, contratos y do
cumentos a que den lugar las operaciones refe
rentes a estos préstamos están exentos de toda 
clase de derechos e impuestos, incluso los de 
Timbre.

TITULO XI

De los fondos para realizar los préstamos sobre 
cosechas en pie y para facilitar la venta de 
los productos agrícolas en condiciones de pre
cio normales.

Artículo 34. Para atender a la entrega de can
tidades que se faciliten para los"'préstamos a que 
se refieren los artículos 23 y 25 de este decreto, 
se utilizará la cantidad de 25 millones de pesetas, 
que el Tesoro tiene transferidos de la cuenta 
corriente general del Servicio de Tesorfería a 
otra denominada hasta la fecha "Entregas del 
Banco de España para prestamos en garantía 
de depósitos de trigo”, y que en lo sucesivo se 
denominara "Entrega al Banco de España para 
préstamos con garantía de depósitos de produc
tos agrícolas' , cuyo saldo se computará en las 
cuentas del 'tesoro en forma análoga a las b 
Reservas para el servicio de la Deuda uei Estad .

Con cargo a la expresada cuenta y abono a otra 
especial, qu'e se titulará "Préstamos con garan
tía de depósitos de productos agrícolas”, el 
Banco de España efectuará los pagos que se le 
ordenen por el Ministerio de Economía, y a la 
misma cuenta especial aplicará, con la necesaria 
separación, las cantidades que por principal e 
intereses perciba de los prestatarios, ingresán
dolas en la Tesorería Contaduría Central, con la 
siguiente aplicación. El importe de los capítulos 
reembolsados, al concepto de deudores al Tesoro, 
denominado "Préstamos con garantía de depó
sitos de productos agrícolas”, y el de los inte
reses, se descompondrá, a los efectos del artículo 
27. en dos partidas, representadas por las de 
7/10 y 3/10 de su importe total, que se imputa
rán respectivamente, a recursos eventuales de la 
Sección quinta del Presupuesto de ingresos, y

a un concepto de acreedores del Tesoro 
titulará "Depósito de la porción de intereT^ 
préstamos con garantía de productos 
a disposición de la Junta del Crédito agric^

El Banco de España remitirá mensuah'^ 
a la Junta del Crédito agrícola, para su exai”^ 
y aprobació por el Ministerio de Econoniia^-' 
vio informe del Presidente del Tribunal SuntL 
de la Hacienda pública, una cuenta deniostr ■ 
de los préstamos realizados y de los reembuC1 
e intereses percibidos, la cual, una vez aprobati 
se remitirá a la Dirección general de Tesoreri 
y Contabililad para la formalización de las ¿«2 
tunas operaciones.

Articulo 35. Sin perjuicio de lo dispuestoh  
el artículo anterior, se podrá utilizar, ínterin s- 
halle en disposición de verificarlo, el redirán a. 
acudir al Comité interventor del Cambio parí 
provisión de los fondos necesarios, toda vez qip 
dicho organismo está autorizado, en las condi
ciones establecidas en la Real orden del "Vibsif. 
rio de Hacienda de 8 de octubre de 1928, pan 
facilitar una suma hasta de 50 millones de pt 
setas para la concesión de los préstamos de re
ferencia.

Articulo 36. Quedan derogadas todas las di
posiciones que se opongan a! cumplimiento i 
este decreto. .

Artículo transitorio. Una vez nombrada | 
Junta, propondrá al Ministro su presupuesto dt 
gastos, y el nombramiento del personal técni; 
y administrativo indispensable que ha de formi: 
su plantilla, teniendo en cuenta, respecto a si 
total importe, el límite establecido por el artici; 
lo 18 de este decreto, y en cuanto a la compatt'- 
lidad e incompatibilidad de dicho personal o: 
otros destinos públicos, la índole e intensidad! 
la labor que en éste haya de realizar.

Dado en Palacio a veintidós de marzo de d 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El 
de Economía Nacional, Francisco Moreno y b
Teta.

("Gaceta” 24 marzo l11-1

REAL ORDEN

Ntim. 763.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias de la ‘ -E- y 
ción Forestal y de la Industria Maderera t-yj 
da” y la de la "Asociación Española de I'11?01?] 
res de Maderas”, proponiendo, con 
dispuesto en la Real orden de 10 de enero/e^'y 
las personas que en nombre y representación ; 
forestales e imixirtadores, respectivamente, J 
formar parte, como Vocales, de la iConusion ■ 
asesora e informadora de la Madera, , 5

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido dO;
1." Que la Comisión mixta asesora e . 

ra de la Medera quede integrada por el i 
señor Director general de Montes, por 
Echevarrieta, concesionario de Balsain. -1,‘; ú - 
por este Ministerio, y D. Enrique de ; ":rqar:''1 
gría, D. José Nicoláu Sabater, D. Je5ibs 
Correcher, D. Hilario Tejero Aguirre, • ybrt 
tonio Pérez Urruti y D. Cayo F- Com^e^ 
nez, proimestos por la Agriq)ación Fo " 
nes formarán el primer grupo; por y 
Pardo, designado por este Ministerio, y •
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